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Interesado por Instalaciones In 
dustriales, S. A. , de Bilbao, la devo
lución de la fianza constituida en la 
Caja provincial para responder del 
suministro y funcionamiento de dos 
m á q u i n a s apisonadoras y una esca-
rificadora adquiridas por esta Ex
celent ís ima Dipu tac ión , se hace pú
blico a tenor de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 88 del Reglamento de Con
t ra t ac ión de las Corporaciones Lo
cales (Decreto de 9 de Enero de 
1953), para los que se crean con de-
lecho a hacer alguna r ec l amac ión en 
re lac ión con el citado suministro, la 
formulen dentro del plazo de quin
ce d ías (15) a partir del siguiente al 
de la publ icac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, ante esta Dipu tac ión . 

León, 2 de Enero de 1958.—El Pre
sidente, R a m ó n C a ñ a s . 93 

Distrito Minero de Ledn 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distri to Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Juan Maro 

Charfo lé , vecino de León, se ha 
presentado en esta Jefatura el d ía 
nueve del mes de Febrero de 1957, 
a las diez horas cuarenta y cinco 
minutos, una solicitad de permiso de 
invest igación de hierro de trescien
tas cincuenta y cinco pertenencias, 
llamado «Minglanil la», sito en el pa
raje Campo de Capados y otros, del 
t é r m i n o de Cabarcos y Castropetre, 
Ayuntamientos de Sobrado de Aguiar 
y Oencia; hace la des ignación de 
las citadas trescientas cincuenta y 
cinco pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
la esquina m á s al Sur de la Iglesia 
de Santo Tirso, barrio del pueblo de 
Cabarcos, en t é rmino municipal de 
Sobrado, en esta provincia de L e ó n . 
Del punto de partida a 1.a se medi 
r án 500 metros en dirección O. 30° N. ; 
de 1.a a 2,a se m e d i r á n 200 metros en 
dirección S. 30° O.; de 2.a a 3.a se me
d i rán 1.500 metros en di rección 
O. 30° N ; de 3.a á 4.a se m e d i r á n 
800 metros en dirección S. 30° O.; 
de 4.a a 5.* se m e d i r á n 1 000 metros 
en d i recc ión E. 30° S.; de 5.a a 6.a se 
m e d i r á n 500 metros en di rección 
S. 30° O.; de 6.a a 7.a de m e d i r á n 
2.500 metros en di rección E. 30° S.; 
de 7.a a 8.a se med i r án 800 metros en 

i d i recc ión N . 30n E.; de 8.a a 9.a se 
l m e d i r á n 1.000 metros en di rección 

O. 30° N. ; de 9 a a 10.a se m e d i r á n 
1300 metros en d i recc ión N . 30° E.; 
de 10.a a 11.a se m e d i r á n 500 metros 
en di rección O. 30° N. ; de Jl.8 a pun
to de partida se m e d i r á n 400 metros 
en dirección^N. 30° E., quedando ce
rrado el per ímet ro de las pertenen
cias cuya invest igación se-solicita. 

I Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

: a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i -
: ñas , se anuncia para que en el plazo 
t de treinta días naturales puedan pre-
| sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.460. 
• León, 28 de Diciembre de 1957.— 
Manuel Sobrino. 5955 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Florentino 

García González, vecino de Madrid , 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veintinueve del mes de Julio de 
1957, a las diez horas cuarenta y cin
co minutos, una solicitud de permi
so de invest igación de hierro de dos
cientas pertenencias, l lamado «In

maculada 2.a)), sito en el paraje Pozo 
Viejo, pueblo de Zacos, A3 untamien
to de Msguz de Cepeda; hace h desig
nac ión de ias citadas doscienfas per
tenencias en la forma s'gaionte: 

. Se t omará como punto de partida 
el mojó situado en el Monte Pozo 
Viejo, cuyo mojón divide Sos limites 
de jos pueblos de Zacos y Porqueros, 
en la provincia de León; desde este 
punto de partida con dirección Nor
te 20 grados Este se m e d i r á n 200 me
tros, colocando la 1.a estaca; desde 
ésta y en di rección Este 20 grados 
Sur se m e d i r á n 2.000 metros, colo
cando la 2.a estaca; de ésta y en 
d i recc ión Sur 20 grados Oeste se 
med i r á s 1.000 metros, colocando la 
.3.a estaca; de ésta y en d i recc ión 
Oeste ^0 grados Norte se m e d i r á n 
2.000 metros, colocando la 4.a estaca, 
y de ésta con d i recc ión Norte 20 gra
dos Este se m e d i r á n 800 metros, l le
gando con ello al punto de partida, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.656, 
León, 28 de Diciembre de 1957.— 

Manuel Sobrino. 5956 

Administración mtiniElpal 
Ayuntamiento de 

Boñai 
Don Angel Ruiz F e r n á n d e z , Alca l 

de-Presidente del Ayuntamiento de 
Boñar , y la Comis ión designada ai 
efecto, en cumplimiento de lo dis
puesto en la vigente Legis lación de 
Aguas, por el presente, hacemos sa
ber a los regantes e industriales usua
rios de las aguas procedentes de la 



Presa de Las Praderas de San An
drés , que se convoca a los mis
mos a Junta, que se ce lebrará en Bo-
ña r , en los locales de la Casa Consis
torial, el día 9 de Febrero de 1958, a 
las doce de la m a ñ a n a , con objeto 
de proceder a la ap robac ión defini
tiva de los proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos del Jurado y del Sin
dicato de Riego, d é l a Comunidad. 
Si en la citada fecha no hubiere ma
yor ía absoluta, se ce lebra rá en se
gunda convocatoria nueva Junta, en 
el lugar, local y hora mencionados, 
el 16 del mismo mes y año , siendo 
vál idos ios acuerdos en esta segunda 
convocatoria, cualquiera que sea el 
n ú m e r o de participes concurrentes. 

"• B o ñ a r , 2 de Enero de 1958. — 
E l Alcalde, A. Ruiz Fe rnández ,—El 
Presidente de la Comisión, Manuel 
López de Caso, 
48 Núm. 12—84,00 ptas. 
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Don Angel Ruiz F e r n á n d e z Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Boñar , y la Comisión designada al 
efecto, en cumplimiento de lo dis
puesto en la vigente Legislación de 
Aguas, por el presente, hacen saber 
a los regantes usuarios de las aguas 
procedentes de las Presas 1* y 2.a del 
Valle, y 1.a y 2.a de La Viña, que se 
convoca a los mismos a Junta, que 
se ce lebrará en Boñar , en los locales 
de la Casa Consistorial, el día 9 de 
Febrero de 1958, a las doce horas 
y treinta minutos, con objeto de pro
ceder a la ap robac ión definitiva de 
los proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos del Jurado y del Sindi
cato de Riego, de la Comunidad, Si 
en la citada fecha no hubiere mayo^ 
r ía absoluta, se ce lebrará en segunda 
convocatoria nueva Junta , én el 
lugar, local y hora mencionados, 
el 16 del mismo mes y ano, siendo 
vál idos los acuerdos en esta segunda 
convocatoria4, cualquiera que sea el 
n ú m e r o de par t íc ipes concurrentes. 

B o ñ a r , 2 de Enero de 1958 . — 
E l Alcalde, A. Ruiz Fe rnández .—El 
Presidente de la Comis ión, V. Gu
tiérrez 
48 Núm. 13—84.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jaitihz 

Concedida au tor izac ión ministe
r i a l para la ena jenación de tres fin
cas, una urbana en el casco del pue
blo de J iménez de Jamuz, y sitio de 
la Plaza, y dos rúst icas , una en el tér
mino del pueblo de Villanueva de 
Jamuz, y la otra en el de Santa Ele
na, propiedad de este Ayuntamiento, 
tramitado expediente a tales fines, y 
con objeto de llevar a efecto su rea
l ización, por el presente, y a partir 
de su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se admiten pro
posiciones para optar a la subasta 
de dichas fincas, a cuyo efecto pue
den examinarse en la Secretaria m u 

nicipal las bases aprobadas por este 
Ayuntamiento, obrantes en el opor
tuno expediente. 

Todo licitador que desee tomar 
parte en dicha subasta, como aspi
rante a la compra de las citadas fin
cas, puede dir igi r su solicitud en so
bre cerrado al Sr. Alcalde de este 
Ayuntamiento, manifestando desean 
tomar parte en la misma, haciendo 
oferta de la cantidad que desean pa 
gar por cada finca de las que les 
interese. 

Transcurridos veinte días natura
les, a partir de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el siguiente festivo, y hora 
de las once de la m a ñ a n a , se proce
derá a la apertura de pliegos en el 
sa lón de sesiones ¡de este Ayunta
miento, l evan tándose la correspon
diente acta, ce lebrándose la subasta 
el domingo siguiente a.l en que se 
haya verificado la apertura de plie 
gos, para lo cual serán" citados pre 
viamente los interesados solicitantes. 

Santa Elena de Jamuz, a 30 de Di 
ciembre de 1957.-El Alcalde, Este
ban Cabañas . 22 
22 N ú m . 18.-123,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

E n el pueblo de Fabero, y en po
der del vecino D. J o a q u í n Ferreira 
Carnero, se halla depositado un pe
rro de los llamados perdigueros, de 
color negro; el que acredite ser su 
dueño , se le h a r á entrega del mismo, 
mediante el pago de los gastos oca
sionados. 

Fabero. 4 de Enero de 1958 , -E l 
Alcalde, José A. Alvarez. 
69 . N ú m . 24.-31,50 ptas. 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que ál final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io municipal sobre Rúst ica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1958, 
se- encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones, 

Valdesamario 5931 
Mansilla de las Muías 5932 
Vi l lamar t ín de D o n Sancho 20 
Sta. María del Monte de Cea 72 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la 
Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1957, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días , durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones, 

Valdemora 94 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia méd ico - f a rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1958, se 
exponen al públ ico en la Secretar ía 
respectiva, para o í r reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in 
guna. 

Corbillos de los Oteros 5945 
Villaobispo de Otero 6 
Cas t roca lbón 68 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-
Quación, el p a d r ó n del arbi tr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1958, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa-
rninarlo y formular reclamaciones. 

Valdesamario 5931 
Sta. María del Monte de Cea 72 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expédiente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones. 

Vil la tur ie l 5945 
Corbillos de los Oteros 5946 
Villamandos 4 
Mansilla de las Muías 18 
Cimanes del Tejar 21 
Riello 71 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Munic ipal Or
dinario para el ejercicio de 1958, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respectiva, 

Íior espacio de quince días , durante 
os cuales p o d r á n formularse contra 

el mismo, por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

5933 
96 

Santiagomillas 
Puente de Domingo Flórez 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1958, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipal 
respectiva, por espacio de ocho d ías 
durante los cuales p o d rá ser exami
nado por los interesados, y formu
lar reclamaciones. 

Cármenes 5935 
Riello 71 
Santa María del P á r a m o 95 



Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Con el fin de oir reclamaciones, se 
exponen al púb l i co las cuotas que 
corresponden satisfacer a todos los 
obligados al pago del arbitrio muni
cipal sobre el impuesto de carnes y 
bebidas, a fin de atender la parte de 
ingreso del presupuesto municipal 
ordinario para el a ñ o de 1958, com 
prendidas en el concierto gremial 
establecido a este respecto, el cual 
se halla en esta Secretar ía por el pla
zo reglamentario, donde pueden for
mular las consiguientes reclamacio
nes, 

Valverde Enrique, a 18 dé Diciem
bre., dex 1957. — E l Alcalde, Eulalio 
Alegre. 58l6 

Ayuntamiento de 
Vilajpé 

Habiendo sido formado el p a d r ó n 
general del arbitrio municipal , por 
distintos conceptos, de carnes fres
cas y saladas, vinos y otros, que han 
de nut r i r en parte el presupuesto 
municipal ordinario para el p róx imo 
a ñ o de 1958, queda expuesto al pú 
bl ico en el t ab lón de anuncios de 
este Ayuntamiento, y Secretar ía del 
mismo, por espacio de quince días 
hábi les , al objeto de oir reclamacio 
nes, por. cuantas personas se consi
deren interesadas. 

Villacé, 17 de Dic iémbre de 1957.— 
E l Alcalde, F . Marcos Miñambres . 

5830 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Ignorándose el paradero del mozo 
"Luis Vázquez F e r n á n d e z , natural de 
Villasecino. hijo de Francisco y de 
H a r í a , alistado por este Ayuntamien
to como perteneciente al reeemplazo 
de 1958, se le requiere para que se 
presente a los actos de clasificación 
y dec la rac ión de soldados, que ten 
d r á lugar el tercer domingo del 
p r ó x i m o mes de Febrero, 

San Emil iano, 20 de Diciembre 
de 1957.-El Alcalde, José Bernardo 
Alvarez. 5894 

Ayuntamiento de 
Villablino 

E l Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria celebrada el día 21 
del corriente mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 1.° del 
Decreto de la Presidencia del Go 
bierno de 22 de Mayo de 1953, acor 
d ó conceder gratuitamente al Insti 
tuto Nacional de la Vivienda, para 
la cons t rucc ión de .viviendas para el 
Profesorado del Centro de E n s e ñ a n 
za Media y Profesional de esta loca
l idad, una parcela de 2.048 metros 
cuadrados de terreno, sita al t é rmino 
de Vi l lab l ino , en el lugar conocido 
por Los Vallines. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, en cumplimiento 
del art. 96 del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales, a efectos 
de reclamaciones, que p o d r á n for
mularse en el t é r m i n o de quince 
días . 

V i l l a b l i n o , a 24 d e Diciembre 
de 1957 . -El Alcalde, Manuel Ba
rr io . 5908 

o , 
o o 

E l Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria celebrada el d ía 21 
del corriente mes, a p r o b ó el proyec
to y pliegos de condiciones para la 
pav imen tac ión y reforma de la Pla
za de Sierra-Pambley de esta vi l la . 
Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, en cumplimiento del 
art. 312 de la Ley de Régimen L o c ^ , 
y 24'del Reglamento de Cont ra tac ión 
de las Corporaciones Locales, a efec
tos de reclamaciones, que p o d r á n 
formulárse en el plazo de ocho días . 

V i l l a b l i n o , a 24 d e Diciembre 
de 1957. — E l Alcalde, Manuel Ba
rr io . 5909 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Por acuerdo de la Corporac ión , se 
saca a públ ica" subasta, al objeto de 
cubr i r los gastos del presupuesto or
dinario, para el día 15 de los co 
rrientes, C I E N T O CINCUENTA 
CHOPOS de los existentes en el 
P lan t ío Municipal ; las condicione» 
se encuentran en la Secretar ía mu
nicipal , admi t i éndose los pliegos 
hasta las doce horas del d ía men
cionado. 

Vi l l amañán , 8 de Enero de 1958.— 
E l Alcalde, Dioclec iaño C. S á n c h e z . 
99 N ú m . 29.-39,40 ptas. 

menores 
Junta \ecinal de Alcoba de la Ribera 

Aprobado el pliego de condiciones 
que regirá en la subasta púb l i ca 
para la ena jenac ión de un edificio 
que se denomina «Casa vieja del 
Maestro», queda expuesto al públ ico 
por espacio de ocho días , para oir 
reclamaciones, conforme determina 
el art. 24 del Reglamento de jGontra-
tac ión. . ' 

Alcoba de la Ribera, 2 de Diciem
bre de 1957.—El Presidente, Santia 
go Mart ínez. 5837 

• o \ 
- ox a 

Para dar cumplimiento a cuanto 
dispone el art. 8 del Reglamento de 
Bienes de l a» Entidades Locales, se 
hace púb l ico que la Junta Vecinal 
que me honro en presidir, en sesión 
del d ía de la fecha, a c o r d ó abrir i n 
formación públ ica por treinta días , 
a fin de que los que lo consideren 
oportuno, puedan formular reclama
ciones contra dicho acuerdo, en el 
que se determina la a l te rac ión de 

calificación j u r íd i ca de la «Casa vie
ja del Maestro» de la localidad, que 
se desafecta al uso o destino que te
nía para convertirse en bienes de 
propios, y llevar a cabo la enajena
ción de la misma mediante subasta 
púb l i ca . 

E n su consecuencia, se hace pú
blico, para que en el plazo de u n 
mes, puedan formularse las impug
naciones o reclamaciones q u e se 
consideren procedentes, y que ha
b r á n de presentarse en el domici l io 
del que suscribe, en el cual se halla 
de manifiesto el acuerdo aludido. 

Alcoba de la Ribera, a 2 de D i 
ciembre de 1957. — E l Presidente, 
Santiago Mart ínez. 5836 

Junta Vecinal de Lorenzana 
Acordada por esta Junta la p ró r ro 

ga para el a ñ o 1958, del presupuesto 
ordinario confeccionado y aprobado 
por la Superioridad, y que corres
ponde al ejercicio de 1957, se hace 
saber a los interesados contribuyen
tes de la localidad, para que puedan 
reclamar contra el mismo, en v i r tud 
de lo determinado en el art. 690 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de 
Diciembre de 1950, texto refundido 
de 24 de Junio de 1955, en re lac ión 
con el art, 194 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de Agosto 
de 1952. 

E l plazo para examen, y reclama
ción en su caso, es el de quince d í a s 
hábi les . 

Lorenzana, a 15 de Diciembre 
de 1957.—El Presidente, Gumersin
do Sierra. 5866 

AdmlnistracliíD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez Co

marcal en funciones de Primera 
Instancia de la ciudad de Astorga 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos tra

mitados en este Juzgado con el n ú 
mero 81 de 1957, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a doce de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y siete; el se
ñ o r D . Angel García Guerras, Juez 
Comarcal en funciones de Primera 
Instancia de la misma y su partido, 
ha visto los presentes autos de j u i 
cio ejecutivo sobre r ec l amac ión de 
22,025,75 pesetas, importe de una le
tra de cambio protestada por falta 
de pago, seguidos a instancia del 
Procurador D.Manuel Mart ínez Mar
tínez, en nombre y represen tac ión 
de D. Antonio Mal i l la Benavides, 
mayor de edad, industr ial y vecino 
de Veguellina de Orbigo, contra don 
J e r ó n i m o Ori£P de la Torre, mayor 
de edad, labrador y vecino de Es ié-

file:///ecinal


banez de la Calzada, el cuá l ha sido 
declarado en rebeldía . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados al ejecutado D. J e r ó n i m o Oria 
de la Torre, y con su valor hacer 
pago a D. Antonio Malil la Benávides 
de la cantidad de veint idós m i l vein
ticinco pesetas con setenta y cinco 
cént imos , importe del pr incipal re 
clamado y gastos de protesto, m á s 
los intereses legales de dicha canti
dad devengados desde la fecha del 
requerimiento dé pago, así como de 

Aas costas causadas y que se causen 
hasta el total cumplimiento de este 
fallo.—Mediante la rebeldía del eje
cutado, notifiquesele esta sentencia 
en la forma que previene el ar t ícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil,—Así por esta m i sentencia, de 
ñn i t i vamen te juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Angel G. Gue
rras. —Rubricado.^ 

Y para que sirva de notif icación al 
ejecutado, se extiende el presente 
para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

Dado en Astorga, a trece de D i 
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta y siete.—Angel G, Guerras.- E l Se
cretario; (ilegible), 
5784 N ú m . 1.426.—162,75 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
, Juez Municipal del n ú m e r o dos 

de León. 
Hago saber: Que e^ este Juzgado 

se sigue demanda de ju ic io verbal 
de desahucio por falta de pago nú
mero 309(957, a instancia de D.a Ca 
talina Martínez Villalobos, de esta 
vecindad, contra D.B Estella Martí 
nez, viuda de D. Manuel Almendariz 
Lera, inqui l ina del piso 4.° izquierda 
de la casa n ú m . 5 de la calle Fer
nando de Castro de esta capital, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
y por proveído de este día se ha 
acoidado la pub l icac ión del presen 
te edicto de la sentencia reca ída en 
citados autos cuya cabeza y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En León, a veint i t rés 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y siete. D. Juan Manuel 
Alvarez Vijande, Juez Municipal nú
mero dos. habiendo visto y oído los 
precedentes autos de ju ic io verbal 
c iv i l de desahucio,'en este Juzgado, 
entre D.a Catalina Mart ínez Vil la lo
bos, como demandante, y D.a Estella 
Man ínez , viuda de D. Manuel A l 
mendariz, como demandada, vecina 
de esta ciudad, sobre desahucio de 
firca urbana por falta de pago, de la 
casa sita en esta ciudad, calle de 
Femando de Castro n ú m . 2, piso 4,° 
izquierda. 

Fallo: Que debo de declarar y de

claro haber lugar al desahucio soli
citado por la demandante D.a Catali
na Martínez Villalobos, condenando 
en su consecuencia a l a demandada 
D." Estella Martínez, viuda de D Ma
nuel Almendariz Lera, por resolu
ción de contrato de arrendamiento 
litigioso, a que en el t é r m i n o de dos 
meses, desaloje la vivienda litigiosa, 
si antes no rehabilitare en forma el 
contrato dicho; y debiendo de solí 
citar la parte actora, firme la sen
tencia, la prác t ica de apercibimiento 
si no lo hiciere voluntariamente. Se 
imponen las costas del ju ic io a la 
demandada .—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan M . Alvarez Vijande.—Ru
br icado» . 

Y encon t r ándose en paradero ig
norado la demandada se le notifica 
por el preserve edicto ía precedente 
sentencia. 

León, a veinticuatro de Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y sie
te.—Juan Manuel Alvarez Vijande.— 
E l Secretario, A, Chicote. 
54 N ú m . 19.-102.40 ptas. 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez municipal del distri to 

n ú m e r o uno de los de Valladolid, 
en providencia dictada en el día de 
la fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 532 de 1957, sobre coacción, 
ha acordado que se cite por medio 
de la p résen te a Francisco Alonso 
Fernández , hoy en ignorado para 
dero, para que el día 18 de Enero y 
hora de las diez de su m a ñ a n a , com
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bpjo, para asistir a la cele
brac ión del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos 
y d e m á s medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de 
recho, conforme a los ar t ículos 966 y 
971 de la Ley dé Enjuiciamiento 
cr iminal . 

Y para que conste y en inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladol id a 27 de Diciembre de 
1957.—El Secretario, Miguel Torres. 
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E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta 
da en el juicio de faltas n ú m e r o 308 
de 1957, por el hecho de hurto, 
aco rdó seña la r para la celebra
ción del correspondiente ju ic io de 
faltas el p róx imo día veinticuatro del 

| mes de Enero de m i l novecientos 
| cincuenta y ocho, a las diez horas en 
! la Sala Audiencia de este Juzgado 
i Municipal , sita en Fernando de Cas 
1 tro, 16, mandando citar al señor Fis 

cal Municipal y a las partes y testigos 

para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las. 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para' dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de cien pesetas» 
conforme dispone el a r t ícu lo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal» 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio di r ig i r escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que présenle en el 
acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el ar t ículo 970 de la refe* 
rida Ley procesal y articulo 8." del 
Decreto 21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado^ Francisco Pardo Cúe» 
de 21 años de edad, soltero, emplea
do, cobrador, de autopista de Tras-
polino 2, vecino que fué de Gijón, 
calle del Pozo n ú m e r o 7, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido» 
f i rmo y sello la presente en León , a 
veintisiete de Diciembre <le m i l no
vecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario, A. Chicote. 5923 

Anuncios particufares 
COMUNIDAD D E REGANTES 

D E L A PRESA «LOS LAVADEROS^ 
Conyoca/oria,—Resultando ya an

ticuada la redacc ión del Capí tu lo V 
de las Ordenanzas por que se rige 
esta Comuidad, y por ello ineficaz la 
apl icac ión de su articulado, por el 
presente, se cita y convoca a todos 
los usuarios de la misma a Junta 
Genera], que t end rá lugar el d ía 16 
de Febrero p róx imo, a la salida de 
misa, y sitio de costumbre, con obje
to de redactar y aprobar nuevo ar
ticulado de dicho Capí tulo , acomo
dándo lo a los tiempos actuales. 

Robles de T o r i o , a 4 de Enero 
de 1958. — É l Presidente, V i rg i l i o 
Robles. 
74 N ú m . 26.-47,25 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 108.550 de la Caja de Ahorros, 
y Monte de Piedad de León , se hace 
públ ico que si antes de quince d ías , 
a contar de la techa de este anuncio, 
no se presentara r ec l amac ión algu
na, se expedirá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera. 
65 N ú m . 25.-26.25 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación. 
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